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BASES SORTEO – ABONOS PARA
EL FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010
1.- ÁMBITO

ARAGÓN TV realizará una promoción de ámbito autonómico, en ARAGÓN, a través de la cadena, en la que se promocionará el FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010 a través de unos spots repartidos a lo largo de su programación. 
ARAGÓN TV aprovechará dichos spots para realizar un sorteo en el que se participará a través de envío de SMS.
2.- OBJETIVO

El objetivo de la promoción es acercar el FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010, al consumidor aragonés, mediante ARAGÓN TV. 

3.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas que tengan conocimiento de la misma a través de los diferentes spots del FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010 programados en Aragón Tv.

Participarán en el sorteo todas aquellas personas que, mediante el envío de un SMS al número indicado en los spots, den correctamente los alias PEREZA o FLAMENCO o SINIESTRO o BARON o MELNDI o MODORO.
4.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN

ARAGÓN TV realizará la emisión de los spots del FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010 objeto de esta promoción entre los días:

· 1 y 14 de julio de 2010 (ambos inclusive) para los conciertos de Pereza o Fondo Flamenco.

· 1 y 21 de julio de 2010 (ambos inclusive) para los conciertos de Siniestro Total o Barón Rojo.

· 1 y 28 de julio de 2010 (ambos inclusive) para los conciertos de Melendi o Modoro.
5.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN

La promoción seguirá la siguiente mecánica: 
Se pedirá a los telespectadores, a través de los spots del FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010, que manden un SMS al 25000 con los alias PEREZA o FLAMENCO o SINIESTRO o BARON o MELNDI o MODORO. 
Después recibirán el texto: 
“Gracias por participar en el sorteo de Aragón TV. Cuantos mas SMS mas posibilidades de ganar. Suerte! "
Hasta el 30/06/2010:

PVP/SMS 1,39€ impuestos incluidos.

Servicio prestado por WPR, sms@wpr.es
Nº atención al cliente 902 044 008

A partir del 01/07/2010:

PVP/SMS 1,42€ impuestos incluidos.

Servicio prestado por WPR, sms@wpr.es
Nº atención al cliente 902 044 008

Si el telespectador no escribe correctamente los alias PEREZA o FLAMENCO o SINIESTRO o BARON o MELNDI o MODORO, no participará en el sorteo.
Cada telespectador tendrá tantas oportunidades de ganar como SMS correctos envíe.
Cada ganador, sólo podrá serlo una única vez. De este modo, en el caso de que saliera elegido un SMS que ya hubiera sido seleccionado y hubiera participado en el sorteo, se desestimará.
6.- PREMIOS

Se sortearán un total de 30 abonos para dos personas, para asistir a los diferentes conciertos del FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010. Cada abono será válido para los conciertos de la siguiente manera:

· PEREZA: 5 abonos para 2 personas. Viernes 16/7/2010, apertura de puertas a las 23:00 horas.
· FONDO FLAMENCO: 5 abonos para 2 personas. Sábado 17/7/2010, apretura de puertas a las 23:00 horas.
· SINIESTRO TOTAL: 5 abonos para 2 personas. Viernes 23/7/2010, apertura de puertas a las 15:30 horas.
· BARÓN ROJO: 5 abonos para 2 personas. Sábado 24/7/2010, apretura de puertas a las 15:30 horas.
· MELENDI: 5 abonos para 2 personas. . Viernes 30/7/2010, apertura de puertas a las 23:00 horas.
· MODORO: 5 abonos para 2 personas. Sábado 31/7/2010, apretura de puertas a las 23:00 horas.
Los diferentes conciertos se celebrarán en el Castillo de Ainsa, Huesca.
 Los premios se repartirán de la siguiente manera:
· Pereza y Fondo Flamenco: Jueves 15 de julio de 2010.
· Siniestro Total y Barón Rojo: Jueves 22 de julio de 2010.
· Melendi y Modoro: Jueves 29 de julio de 2010.
Dichos abonos se venden cajeros Ibercaja, y otros puntos habituales de la Red Ticketmaster.
El precio de venta para los diferentes conciertos del festival tiene los siguientes precios:

· PEREZA: Anticipada 17€. Taquilla 22€.

· FONDO FLAMENCO: Anticipada 17€. Taquilla 22€.

· SINIESTRO TOTAL: Anticipada 25€. Taquilla 30€.

· BARÓN ROJO: Anticipada 25€. Taquilla 30€.

· MELENDI: Anticipada 20€. Taquilla 25€.

· MODORO: Anticipada 20€. Taquilla 25€.

El agraciado podrá, si lo desea, renunciar al premio. En caso de que el ganador renuncie al premio, no existirá compensación alguna del mismo.

La entrega del premio se realizará al ganador, de forma nominal. El uso y disfrute del premio queda reservado al titular ganador.
Los ganadores serán publicados en la página web de Aragón Televisión (www.aragontelevisión.es) y también serán avisados telefónicamente.

Los vales del premio se entregarán en las instalaciones de Aragón Televisión sitas en Avenida María Zambrano, 2 de Zaragoza.
7.- PUBLICIDAD

La presente promoción se dará a conocer a través de los propios spots del FESTIVAL CASTILLO DE AINSA 2010 repartidos en los diferentes bloques publicitarios de la parrilla de Aragón Televisión.
Las bases del sorteo se harán públicas en la web de Aragón Televisión (www.aragontelevision.es)

8.- OBLIGACIONES FISCALES

Premios sujetos a la legislación fiscal aplicable. 
Zaragoza, 21 de junio de 2010.

EL DIRECTOR GENERAL.
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